
RESOLUCION No. 103

(marzo 31 de 2025)

Cartagena de Indias D.T y C

IDEH
Instituto Distrital de Deporte y Recreación

"POR MEDIO DE LA CUAL SE LE OTORGA UN ESTÍMULO ECÓNOMICO A UN

CLUB DEPORTIVO"

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA

DE INDIAS- IDER, en uso de sus facultades legales y reglamentarías, y en especial las
señaladas en el Acuerdo No. 54 del 31 de diciembre de 1992 y en el Decreto No. 535 del 31 de

mayo de 1995, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 52 de la Constitución Política de 1991, modificado por el artículo 1º del Acto

Legislativo No. 02 de 2000, establece que: "El ejercicio del deporte, sus manifestaciones
recreativas, competitivas y autóctonas tienen como función la formación integral de las personas,

preservar y desarrollar una mejor salud en el ser humano. El deporte y la recreación forman parte
de la educación y constituyen gasto público social. Se reconoce el derecho de todas las personas

a la recreación, a la práctica del deporte y al aprovechamiento del tiempo libre. El Estado
fomentará estas actividades e inspeccionará, vigilará y controlará las organizaciones deportivas
cuya estructura y propiedad deberán ser democráticas

Que en virtud de la Ley 181 de 1995 "Por la cual se dictan disposiciones para el fomento del

deporte, la recreación, el aprovechamiento (...)", se dispuso en el artículo 30 que: "Para garantizar
el acceso del individuo y de la comunidad al conocimiento y práctica del deporte, la recreación y

el aprovechamiento del tiempo libre, el Estado tendrá en cuenta los siguientes objetivos rectores:

(...) 6. Promover y planificar el deporte competitivo y de alto rendimiento, en coordinación con las

Federaciones Deportivas y otras autoridades competentes, velando por el desarrollo, de acuerdo

con los principios del movimiento olímpico.

Que el artículo 16 ibidem, define las formas como se desarrolla el deporte, entre las cuales,

precisa las siguientes: "Deporte formativo. Es aquel que tiene como finalidad contribuir al
desarrollo integral del individuo. Comprende los procesos de iniciación, fundamentación y
perfeccionamiento deportivos. Tiene lugar tanto en los programas del sector educativo formal y
no formal, como en los programas desescolarizados de las Escuelas de Formación Deportiva y

semejantes. (...) Deporte de alto rendimiento. Es la práctica deportiva de organización y nivel
superiores. Comprende procesos integrales orientados hacia el perfeccionamiento de las
cualidades y condiciones físico- técnicas de deportistas, mediante el aprovechamiento de
adelantos tecnológicos y científicos. (...)"

y

Que mediante Decreto 535 de mayo 31 de 1995, fue reorganizado el Instituto de Deportes y
Recreación de Cartagena de Indias, excluyendo de su estructura la división de cultura

precisando el marco de sus acciones al fomento del Deporte, Recreación, Aprovechamiento del
tiempo libre y la educación física en el Distrito de Cartagena de Indias.

Que dentro del citado Decreto se señalan entre las funciones de IDER, las de programar la

distribución de los recursos en los planes y programas determinados en el Plan de Desarrollo Y

Plan de Acción del Deporte y Recreación Distrital, desarrollar programas y actividades que
permitan fomentar la práctica del Deporte, Recreación, aprovechamiento del tiempo libre y la
educación física del Distrito.

Que mediante Acuerdo No 139 de fecha mayo 19 de 2024, que adoptó el plan de Desarrollo

Cartagena Ciudad de Derechos, quedó establecido el proyecto

FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DEPORTIVO DISTRITAL MEDIANTE APOYOS Y/O

ESTÍMULOS A DEPORTISTAS Y ORGANISMOS DEPORTIVOS PARA EL FOMENTO AL
DEPORTE DE ALTO RENDIMIENTO EN CARTAGENA DE INDIAS, el cual se encuentra dentro

del programa FOMENTO AL DEPORTE DE ALTO RENDIMIENTO.
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ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia, PAGAR, un estímulo económico, consistente en la

suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000), al CLUB DEPORTIVO ELITE

F.B.C, pago que se hará por conducto de su representante legal Sr. JORGE LUIS FIGUEROA
SALAS, quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 7.917.414 de Cartagena, el cual tiene

por objeto fomentar, patrocinar criterios de inclusión de las citadas disciplinas deportivas.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 74, 76, 77 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO: Publíquese el presente acto administrativo en la web del Instituto Distrital

de Deporte y Recreación - IDER para los efectos del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO QUINTO. VIGENCIA: La presente resolución rige a partir de la fecha de su

publicación,

Dada en Cartagena de Indias D. T. y C. a los treinta y un (31) días del mes de marzo de dos mil
veinticinco (2025).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

CAMPO ELIAS THERAN HUMANEZ.

Director - IDER

Vo.Bo. ALBERTO JOSE ZAPATEIRO HERRERA – Jefe Oficina Asesora Jurídica

Vo.Bo. GIOVANI CARRASQUILLA - Director de Fomento Deportivo y Recreativo

/ebh utnotrntltikt t crae
Proyectó: Rafal Geliz Lloreda- Abogado Externo
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